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Conforme al art. 129 del C.G. del P., se convoca audiencia para la hora 

9:30 a.m. día 16 mes de junio de 2023, a fin de resolver el incidente 

propuesto. 
  
Según lo preceptuado en el parágrafo 3° del artículo atrás mencionado 

se decretan las siguientes pruebas 
 
PARTE INCIDENTANTE: 

 
DOCUMENTALES: Téngase como tales las aportadas al proceso. 

 

PARTE INCIDENTADA: 
 

No solicito pruebas en el término de traslado concedido. 
 
Notifíquese (2),  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 
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Agréguese al expediente, el despacho comisorio diligenciado 

(38Devuelve.pdf), de conformidad con el artículo 40 del Código General 

del Proceso. 
 
Así mismo, el secuestre designado deberá rendir cuentas 

comprobadas de su gestión en forma mensual conforme a lo previsto en 
el inciso final del artículo 51 ibídem, so pena de ser removido del cargo. 

 

Comuníquese por el medio más expedito. 

 
Notifíquese (2),  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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